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Resumen

La aparicién del turismo en México no s6lo marcé el inicio de una im-
portante actividad econdémica para el pais, signific6 también una
transformacion en la forma de percibir y valorar las bellezas naturales
y la diversidad de manifestaciones culturales materiales e inmateriales
existente en su territorio.

En ese contexto, se muestra el proceso de difusién del turismo
en México y su institucionalizacién como parte de las prioridades
de los gobiernos posrevolucionarios, hasta alcanzar una primera eta-
pa de auge en la década de 1930. En particular, se busca mostrar la
influencia que ¢jercié el turismo en la formulacién de programas de
gobierno, una legislacién orientada a la proteccién del patrimonio
urbano y arquitecténico, asi como en la configuracién de poblaciones
tipicas y centros histéricos del pafs.

A partir de notas de prensa, el testimonio escrito de actores politi-
cos e intelectuales de esa época, textos especializados, legislacién y
programas de gobierno, se identifica y reconstruye la relacion entre el
turismo y el patrimonio cultural de México en una temporalidad que
abarca el final del siglo x1x y las cuatro primeras décadas del xx. Con
ello se contribuye al conocimiento de una etapa escasamente abor-
dada en la historia del turismo en México y permite mostrar la ver-
dadera dimension, hasta ahora poco reconocida, de la influencia que
esa actividad tuvo en la construccidn de la cultura nacional durante
la etapa posrevolucionaria, influencia que sigue teniendo profundas
repercusiones hasta la actualidad.

Abstract

The appearance of tourism in Mexico not only marked the beginning
of an important economic activity for the country, it also meant a
transformation in the way of perceiving and valuing natural beauty
and the diversity of material and immaterial cultural manifestations
existing in its territory.

In this context, the process of diffusion of tourism in Mexico and
its institutionalization as part of the priorities of post-revolutionary
governments is shown, until reaching a first stage of boom in this
activity in the 1930s. In particular, it seeks to show the influence
exerted by tourism in the formulation of government programs, leg-
islation aimed at the protection of urban and architectural heritage,
as well as in the configuration of typical towns and historical centers
of the country.

From press releases, the written testimony of political and intel-
lectual actors of that time, specialized texts, legislation and govern-
ment programs, the relationship between tourism and the cultural
heritage of Mexico is identified and reconstructed in a temporality
that encompasses the end of the 19th century and the first four de-
cades of the 20th century. This contributes to the knowledge of a
scarcely approached stage in the history of tourism in Mexico and
allows to show the true dimension, until now little recognized, of the
influence that this activity had in the construction of the national cul-
ture during the post-revolutionary stage, influence which continues
to have profound repercussions to this day.
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Introduccién

Patrimonio cultural y turismo han desarrollado una relacién
simbidtica desde el origen de esta dltima. Sin embargo, esa
relacién no siempre ha sido arménica. Desde finales del
siglo pasado, autores como Troitifio (1995) sefialaron que
supeditar el paisaje urbano histérico al turismo, aunado a
una mala gestién, representa un riesgo para el patrimonio
edificado y la vida local. Si bien el tiempo confirmé esos
temores con efectos en distintos paises y escalas, el turismo
ha sido un factor relevante en el desarrollo econémico,
al igual que en la valoracién, proteccién, difusién y
utilizacién del patrimonio cultural.

En el caso de México, la proteccién del patrimonio urbano-
arquitecténico se encuentra estrechamente relacionada
con la aparicién del turismo en este pais, un proceso y
temporalidad escasamente estudiados. La comprensién
del origen, naturaleza y trascendencia de esa relacién hace
necesario remontarse a finales del siglo x1x y las primeras
décadas del siglo xx, cuando esa actividad hizo su apari-
cién en el territorio nacional.'

A partir del andlisis de textos y del discurso de fuentes
de informacién como las notas de prensa, la legislacién y
los testimonios de los actores politicos de la época, se abor-
da la difusién del turismo en México, la incorporacién de
esa actividad en los planes y programas de los gobiernos pos-
revolucionarios, asi como su incidencia en la valoracién y
proteccion del patrimonio urbano-arquitecténico del pais,
lo cual indujo la creacién de una imagen urbana caracte-
ristica y atractiva para el turista.

La circulacién de ideas y la aparicién del turismo
en México

El turismo es una actividad intimamente vinculada con
la modernidad, nacida de los viajes de la aristocracia inglesa
por Europa con fines culturales y educativos desde el
siglo xv1I y conocida originalmente como el Grand Tour.
Ademis de los iconos culturales, el interés de los primeros
turistas se amplié a los lugares con aguas termales y sitios
para tomar banos de mar, acorde a las teorfas higienistas de
esa época, a los sitios de descanso de la nobleza europea,
o bien a los paisajes de belleza naturales y vestigios de
antiguas culturas, como producto del espiritu romdntico
y aventurero de sociedades geograficas y de excursionistas.
El desarrollo de los medios de transporte como el barco
de vapor, el ferrocarril, la bicicleta y el automévil, hizo
posible que paulatinamente el turismo se expandiera y se
masificara (Almeida Garcia 2006; Bertram 2002; Moreno
Garrido 2007).

La aparicién e inicial desarrollo del turismo en México
fue similar al de otros paises iberoamericanos, vinculado
con la busqueda de nuevas formas de generar riqueza y de

' El contenido del presente capitulo tiene su base y antecedente en
articulos y un libro del mismo autor, los cuales se relacionan con la
historia del turismo en México (Mercado Lépez 2015, 2016, 2018,
2020, 2021).

consolidar, construir o reconstruir sus sistemas de gobier-
no (da Cunha Herndndez y Campoddnico Pérez 2005). El
ejemplo de Espana orienté esa bisqueda ya que, tras el de-
sastre de 1898, el turismo fundamentado en los simbolos
nacionales y las bellezas natrales fue un elemento impor-
tante del movimiento regeneracionista que hizo posible
reconstruir ese reino (Brandis Garcia y del Rio Lafuerte
2015). El concepto de paisaje, difundido por Giner de los
Rios desde la Institucién de Libre Ensefanza de Madrid,
impulsé la identificacién y catalogaciéon del patrimonio
histérico, artistico y monumental de Espafa, promovien-
do su conocimiento a través del viaje. Esas ideas fueron re-
tomadas por el Marqués del Valle Inclidn, Comisario Regio
del Turismo, para impulsar esa actividad (Ortega Cantero
2014); igualmente fueron asimiladas por los arquitectos
especialistas en la conservacién y restauracién de monu-
mentos de aquel pais (Torres Balbds 1919).

La experiencia espafiola en torno al turismo fue di-
fundida por la prensa iberoamericana, mostrdndose como
un modelo a seguir en el nuevo continente (Silva Vildésola
1914). Por su parte, las ideas acerca de los monumentos se
difundieron en congresos de arquitectura, lo cual fue men-
cionado en publicaciones oficiales mexicanas (sucp 1940).

En el caso de México, el paso de viajeros y aventureros
desde la etapa virreinal fue una forma primigenia del turis-
mo (Illades 2002; Aguilar Ochoa 2012); pero el turismo
en su sentido contempordneo tuvo su primer impulso con
la introduccién del ferrocarril, lo cual facilité los recorri-
dos de nacionales y extranjeros por el territorio (La Voz
de México 1892). A fines del siglo x1x, las excursiones in-
clufan visitas a lugares de belleza natural, arqueolégicos,
histéricos y poblaciones tipicas, en donde las expresiones
inmateriales de cultura con su aire primitivo fueron de
interés para los viajeros (E/ Correo Esparnol 1891 y 1895;
La Voz de México 1892 y 1897; El Tiempo 1910; Laertes
1895). El gobierno mexicano promovia esos atractivos a
través de las ferias mundiales y publicaciones especializa-
das que también trataban de mostrar al mundo la mo-
dernizacién del pais (Mac Donald Escobedo 1981; Lézaro
Villaverde y Cota Castillejos 2015; Sierra 1900; Gonzélez
Gamio 2014).

El movimiento de viajeros generd una inicial oferta de
hospedaje, motivando el mejoramiento del aspecto de la
ciudad y la organizacién de actividades para los visitan-
tes (La Voz de México 1888). Existia también un interés
econdmico, ya que desde inicios del siglo xx la prensa di-
fundia noticias de la enorme derrama econémica que los
viajeros dejaban en paises europeos (E/ Imparcial 1903;
Hijar y Haro 1908; E/ Correo Espaniol 1908, 18 de febrero
y 28 de octubre; Iberia 1908).

La elite mexicana adopté diversas modas ademads del via-
je al extranjero. Con el arribo de los primeros automéviles
se formaron los Touring Clubs, que organizaban carreras y
excursiones, ademds de proponer la construccién de cami-
nos aptos para esos vehiculos (Album de Damas 1907; La
Voz de México 1907; El Imparcial 1910).

La conmemoracién del Centenario de la Independen-
cia fue una oportunidad para que diplomdticos extran-
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jeros se percataran del potencial turistico de México y
lo difundieran en sus paises; esa posibilidad motivé a la
prensa nacional a vaticinar un promisorio futuro para esa
actividad en el pais (E/ Imparcial 1911). La Revolucién,
en 1910, truncé esas expectativas. Pero, en medio de la
lucha armada, las noticias de los beneficios econémicos
del turismo en Europa segufan llegando al pais, al igual
que notas acerca de la proteccién de paisajes y monu-
mentos en Espafia como un atractivo para los visitantes
(El Correo Espanol 1911). La faccién constitucionalista
advirtié que, una vez superada la lucha armada, el tu-
rismo podria ser una herramienta adicional para recons-
truir las maltrechas finanzas del pais (£ Pueblo 1916; El
Informador 1919); pero también se veia la importancia
de incorporar a las poblaciones indigenas y campesinas
al desarrollo (Bojérquez Leén 1960; Gamio Martinez
2000).

El turismo en los planes y programas de los
gobiernos posrevolucionarias

La incorporacién del turismo como prioridad nacional
fue paulatina, lo cual se puede visualizar en diversas accio-
nes publicas y privadas. Con la aplicacién del Programa de
la Direccién de Estudios Arqueoldgicos y Etnograficos en
Teotihuacdn, Manuel Gamio vinculd el quehacer arqueo-
l6gico con la mejora de las comunidades, visualizando el
aprovechamiento turistico de las bellezas naturales y el
legado cultural de esa regién en beneficio de la poblacién
local (Gamio Martinez 1922).

En 1921, el presidente Obregén apoyé una cam-
pana de la Cdmara Nacional de Comercio en Estados
Unidos, con lo cual se establecié una agenda para cap-
tar inversiones e impulsar el turismo en México con la
creacién de infraestructura, juntas locales, ademds de la
organizacién de eventos culturales, sociales, deportivos
y recreativos para el visitante (Mateos Gonzdlez 2006).
Alberto ]. Pani, como secretario de hacienda y crédito
publico, deline6 una politica turistica apoyando el plan
carretero, el embellecimiento urbano, la restauracién
y creacién de monumentos, la creacién de organismos
oficiales y la inversién privada en equipamiento para los
visitantes; varias de esas iniciativas se aplicaron en la ca-
pital del pais con obras urbanas orientadas a construir un
entorno atractivo para el turista (Madero Quiroga 2005;
Pani Arteaga 2003). A partir del reconocimiento de la
categorfa de turista por las leyes mexicanas en 1926, se
desarroll6 una legislaciéon de fomento al turismo (Diario
Oficial de la Federacion 2011), estrechamente vinculada
con la proteccién de monumentos arqueolégicos, hist6-
ricos, artisticos, el aspecto tipico de las poblaciones y las
bellezas naturales.

En el sector privado, en 1923 se formé el Comité
Pro-Guadalajara (E/ Informador 1923), a partir de lo
cual los Comités Pro-Turismo proliferaron en los afos
siguientes, a la par que se fundaron asociaciones de res-

tauranteros y hoteleros (Mac Donald 1981), asi como
asociaciones de automovilistas (Terrazas y Enriquez 1931).

Si bien la iniciativa privada privilegié la obtencién
del beneficio econémico, en el dmbito publico se buscaba
proteger los bienes cultuales y naturales para su aprove-
chamiento turistico en favor de las comunidades indige-
nas y campesinas; esa vision social puede advertirse en
el discurso de bienvenida del presidente a la Sexta con-
vencién del Rotary International Club en 1935 (Mac
Donald 1981) y en la iniciativa para la creacién del Insti-
tuto Nacional de Antropologia e Historia en 1938 (Olivé
Negrete y Urteaga Castro-Pozo 1988). Queda atn por
revisar cdmo es que esa visién se concretd en la seleccién
de objetos y expresiones representativas de lo mexicano
y su relacién con la construccién de una imagen urbana.

Simbolos de la identidad nacional y el turismo

Enla propaganda turistica, notas de prensa, revistas y leyes
de la etapa posrevolucionaria, se encuentran conceptos
como original o tipico para referirse a sitios, edificios o
expresiones propias de México, lo cual se relacionaba con
lo primitivo, lo pintoresco o lo caracteristico. Esto lleva
a reflexionar acerca del proceso que llevé a esa asociacién
de ideas y a la seleccién de objetos o expresiones como
simbolos de la identidad nacional.

La Revolucién Mexicana fue un catalizador del nacio-
nalismo ya existente desde el siglo X1x y una reaccién a las
modas extranjerizantes de la etapa del gobierno de Por-
firio Diaz. Segin Lombardo Toledano, ese movimiento
armado permiti6 que los mexicanos descubrieran México
(Lombardo Toledano 1930), lo cual, en opinién de Gémez
Morin, condujo a que la nacién se renovara y reivindi-
cara todo aquello que le era propio: identidad, petréleo,
canciones o ruinas (Gémez Morin 1973). Después de la
Revolucién, un impulso nacionalista irrumpié en todo
el pais, con lo cual se pusieron de moda expresiones como
los bailes o las artesanias (Pérez Montfort 2006). Hay
diversos ejemplos de ese proceso. En 1921, con motivo
del centenario de la consumacién de la independencia,
se organizé una exposicién de arte mexicano sustentada
en un texto de Gerardo Murillo, la cual fue inaugura-
da por el presidente Obregén (Gonzélez Gamio 2017);
ademds del reconocimiento a la creatividad de las co-
munidades indigenas, ese evento oficializé la pauta de
seleccién de objetos representativos de lo mexicano. En
1922, la prensa nacional publicé un articulo acerca del
teatro indigena en la regién del Lago de Pitzcuaro, en
donde se mencionaban la musica, danzas, vestimentas,
artesanfas arquitectura y celebraciones, como el descubri-
miento de un mundo casi desconocido por la mayoria de
los mexicanos (E/ Informador 1922). En 1934, se realizé
una muestra artesanal en el Metropolitan de Nueva York
que luego recorrié diversas ciudades de Estados Unidos
con el auspicio del Instituto Carnegie y del embajador
Morrow, acerca de lo cual la prensa mexicana mencioné
el interés que despertd esa exposicion y el incremento en
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la demanda de piezas artesanales para la decoracién de
hogares en aquel pais. (E/ Informador 1934).

Como ha sefalado Pérez Montfort, aquello que se
consideraba como lo mexicano fue producto del discur-
so oficial que incorpord sitios y expresiones de cultura
propios del “pueblo” como protagonista y destinatario
de los beneficios del movimiento armado (Pérez Mont-
fort 1999: 180). Se generaron asi estereotipos ficilmente
identificables, destacando el paisaje, atuendos, bailables y
artesanfas como referencias imprescindibles. Su represen-
tacién e imdgenes crearon un repertorio de lo mexicano
ampliamente difundido en documentales oficiales, guias,
folletos y en peliculas de la llamada época de oro del cine
nacional. La mayorfa de los mexicanos se identificaron
con esas imdgenes prefabricadas como caracteristicas del
pais, pero primordialmente satisfacian la expectativa de
los turistas extranjeros acerca de lo que encontrarian al
ingresar a México. (Pérez Montfort 20006).

El escenario urbano-arquitecténico en que se desa-
rrollaban las tradiciones y formas de vida plasmadas en
esas imdgenes fue un ideal que propicié la conservacién
y re-creacién de la imagen urbana tipica en poblaciones
con atractivo turistico, como se verd enseguida.

La proteccién del patrimonio edificado
y el turismo

La creacién de una imagen tipica de las poblaciones mexicanas
tiene su antecedente en la promulgacién de leyes protectoras
de los monumentos arqueoldgicos, histéricos, artisticos,
las poblaciones tipicas y las bellezas naturales en 1914,
1916, 1930 y 1934 (Olivé Negrete 1995), lo cual se conjugd
con el aprovechamiento econémico de esos bienes a través
del turismo.

Ademis de las leyes, los organismos oficiales realizaron
la seleccién de los sitios, objetos y expresiones que serian
protegidas por del Estado mexicano. El Departamento de
Bienes Nacionales tuvo entre sus funciones elaborar in-
ventarios, levantar planos y formar la historia de los bie-
nes inmuebles y muebles, ademds de administrar los
bienes propiedad de la nacién (Martinez de Codes 2007).
Por su parte, la Direccién de Estudios Arqueoldgicos
y Etnogréficos fundada por Gamio en 1918 (en 1921
cambi6 su nombre por Direccién de Antropologia), de
la cual dependian una Subdireccién de Arqueologia (que
posteriormente se elevd a Direccién) y la Inspeccién Ge-
neral de Monumentos. Estos dos tltimos organismos se
fusionaron posteriormente para formar el Departamento
de Monumentos Artisticos, Arqueoldgicos e Histéricos de
la Secretaria de Educacién Publica (Olivé Negrete y Ur-
teaga Castro-Pozo 1988).

Esos organismos tuvieron un papel relevante en la
salvaguarda de los monumentos, ademds de operar las
politicas educativas y culturales de los gobiernos posrevo-
lucionarios (Ramirez Méndez y Salinas Cérdova 2018);
como ejemplo de esa labor, se encuentra el Inventario

fotogréfico de los templos de propiedad federal de Kha-

lo, documentos histéricos publicados en 1914, la edicién
acerca de las Iglesias de México (1924), la monografia de
Tasco (sic) de Manuel Tousaint, las publicaciones de los
monumentos de los estados de Hidalgo, Yucatdn, Vera-
cruz, Puebla y Tlaxcala, asi como los volimenes dedica-
dos a las ciudades de Morelia, Pitzcuaro y Uruapan en el
estado de Michoacdn, ademds de una monografia sobre
Chapultepec, entre otras (Secretaria de Hacienda y Cré-
dito Puablico 1940).

La accién publica y la visién de lo nacional orient6
la valoracién de las edificaciones del pasado y el disefio
de la nueva arquitectura en México. En 1914, el arqui-
tecto Federico Mariscal manifesté que el arte mexicano
nacional era aquel que revela la vida y costumbres de
México como nacién; asi, la arquitectura mexicana de-
berfa de “ser la que surgié y se desarrollé durante los tres
siglos virreinales en los que se constituyé ‘el mexicano’
que después se ha desarrollado en la vida independiente”
(Mariscal Pifia 2010: 389-340); herencia que debia de
ser conservada, acrecentada y trasmitida a las futuras ge-
neraciones. En testimonio de Henriquez Urena, a partir
de la accién de arquitectos como Jests T. Acevedo y el
propio Mariscal, se impulsé el estudio de la arquitectu-
ra del pasado, se alentd la sustitucién de la arquitectura
afrancesada por una nueva arquitectura que privilegiaba
la tradicién barroca y los materiales mexicanos como el
tezontle, la chiluca o el azulejo, que devolvian un cardcter
propio a la capital del pais (Henriquez Ureha 1962).

La afirmacién de las identidades a través de la nueva
arquitectura fue un fenémeno comun en el continente
americano, encontrando en las edificaciones de origen
hispdnico un modelo a seguir en variantes como el spanish
colonial, el neocolonial, el estilo californiano o el mission
style (Tejeira Davis 1983; Gutiérrez Vifuales 2014).

El movimiento moderno llegé a México durante esa
misma época y la arquitectura racionalista fue adoptada
por el Estado mexicano para construir escuelas y hos-
pitales a efecto de lograr el “mdximo rendimiento con
una minima inversién” (Ydnez de la Fuente 1987: 83).
La encrucijada entre modernidad y tradicién generé un
debate, acerca de lo cual Justino Ferndndez opinaba que
se debia permitir la libre evolucién de la arquitectura, sin
las tiranias del exterior y en tanto la autoridad cuidara de
no ofender el buen gusto del estilo arquitectdnico que se
eligiera (Ferndndez Garcia 1938). Pero en el caso de los
entornos urbanos histdricos y las poblaciones tipicas, los
gobiernos posrevolucionarios prefirieron recurrir a una
arquitectura que evocara el pasado.

En el caso del Zécalo de la Ciudad de México, se
realizaron diversas intervenciones urbanas y arquitect6-
nicas en las décadas de 1920 y 1930, acerca de las cuales
Alberto J. Pani senalé que era indispensable “establecer
una dictadura estética en cuanto a altura y estilo arqui-
tectonico —que serfa, naturalmente, el colonial espanol-
sobre todo los edificios que delimitan la Plaza” (Madero
Quiroga 2005: 135-136). Opinién similar tuvo el inge-
niero Enrique L. Choistry para la nueva arquitectura de
Guadalajara, quien mencionaba que
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los turistas vendrdn [...] esperando encontrar [...]
aquella gracia artistica del estilo colonial y todos
los encantos de las costumbres mexicanas de anta-
fio [...] en México se debe usar en las construccio-
nes el estilo colonial de preferencia, en todas sus
manifestaciones, con lo cual se hace labor patriéti-
cay se ofrecerd al que nos visite, un atractivo muy
nuestro y estimable (Lear 1930: 4).

La arquitectura para el turismo realizada en lugares
como Tijuana —particularmente en el complejo Agua
Caliente— y Cuernavaca avivé la polémica, acerca de lo
cual la revista Mapa public6 en 1936 un articulo titulado
“La tijuanizacién de Cuernavaca’. Después de alabar el
legado edificado del virreinato, mencionaba:

lo imperdonable [...] es que [...] haya sido profa-
nada con la mds absurda variedad arquitecténica
[...]. Cuernavaca la desventurada ciudad que en
los dltimos anos ha sufrido toda clase de ultrajes
a su fisonomia urbana, garlitos, construcciones de
todos los estilos, rétulos en inglés, etc., etc. (Mapa

1936: 21).

Los efectos nocivos de la llegada de la modernidad
se dinamizaron como un efecto no deseado del éxito del
programa carretero de 1925, afectando también la ima-
gen tradicional de pequenas poblaciones como Taxco;
por lo cual Luis Montes de Oca, secretario de hacienda,
intervino para que el gobierno del estado de Guerrero
promulgara la Ley para la conservacion de la ciudad de
Taxco de Alarcén (Planificacién 1928), que tuvo como
objetivo mantener su atractivo turistico. De forma simi-
lar en Michoacdn, el gobernador Lézaro Cdrdenas emiti6
la Ley de Proteccién de Inmuebles Histéricos o Artisticos
en febrero de1930, donde se mencionaba la necesidad de
proteger Pdtzcuaro como un caso especial (Tavera 2000);
el trasfondo de esa accién se dej6 entrever en la entrevista
que Cérdenas tuvo con el periodista Harry Carr, al mani-
festar su interés por dar a conocer Michoacdn al mundo

(Carr 1931), lo cual se afirmé con la creacién del Depar-
tamento de Prensa y Turismo y Propaganda Comercial
y Agricola de ese estado en 1931 (Periddico Oficial del
Estado de Hidalgo 1931).

En ese contexto, se puede advertir la vinculacién del
turismo con la Ley sobre proteccién y conservacién de
monumentos y bellezas naturales de 1930, la cual fue
el modelo de leyes locales promulgadas en Michoacdn,
Aguascalientes, Colima, Puebla, Sonora, o Tamaulipas,
entre otros (Mercado 2020). Ese vinculo se afirmé en
1934 con la expedicién de la Ley sobre proteccién y con-
servacién de monumentos arqueoldgicos e histéricos,
poblaciones tipicas y lugares de belleza natural, en la cual
se incorpor6 la proteccién de las poblaciones tipicas. Por
su parte, en la legislacién del turismo se indicaba la ex-
plotacién racional de los atractivos, el desarrollo de la in-
fraestructura y el mejoramiento de las condiciones de la
poblacién local, haciendo énfasis en la escrupulosa con-
servacién de las caracteristicas de los sitios (por 1937).
Asimismo, un acuerdo para el fomento del turismo de
1940 ordenaba a las dependencias oficiales acentuar las
caracteristicas tipicas, los usos y costumbres del pueblo, y
preservar el ambiente tipico de las ciudades a través de re-
glamentos, normas, zonificacién, construcciones urbanas
y proteccién de bellezas naturales (por 1940).

La temporalidad en la promulgacién de las anterio-
res leyes y acuerdos permite observar que su emision
respondia a una problemitica, ideas y anhelos ya exis-
tentes, pero también como resultado de experiencias
précticas previas, como puede verse en la regién del Lago
de Pitzcuaro y en Jiquilpan, ciudad natal del presiden-
te Cdrdenas. Como gobernador y posteriormente como
presidente la repdblica, Cdrdenas impulso en aquella
zona lacustre obras como la edificacién del monumento
a Morelos en la isla de Janitzio, miradores en la ribera del
lago y escuelas en varias poblaciones e islas; en Pdtzcuaro
construy6 la Quinta Eréndira —propiedad de Cédrdenas—
COn casas campestres en sus inmediaciones, el teatro Em-
perador Caltzontzin y se habilité una biblioteca en el
antiguo templo agustino. El arquitecto Alberto Le Duc

Figuras 1 y 2. Hotel Posada Don Vasco, Pdtzcuaro, Michoacin (fotografias: E. Mercado).
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y el pintor Roberto Cueva del Rio fueron los artifices de
varios de esos proyectos y de los murales que atn existen
en varios de ellos (Ettinger 2019).

En el dmbito privado, el diseno del hotel Posada Don
Vasco fue condicionado por el financiamiento publico,
recreando el espacio de las antiguas haciendas y las ca-
racteristicas arquitectonicas de la regién (figuras 1y 2),
como se menciond en la placa inaugural: “inicié la cons-
truccién de este edificio a principio de 1938 de acuer-
do con un programa de inversiones que contribuyese al
fomento del turismo dando comodidad a los viajantes
y conservando el ambiente y tradiciones regionales”. La
actuacion de Cdrdenas en el espacio construido de la re-
gion, se consagré en la Ley Reglamentaria para la Con-
servacion del Aspecto Tipico y Colonial de la ciudad de
Pétzcuaro de 1943.

La recreacién de la arquitectura propia de la regién en
la Quinta Eréndira, en las escuelas de la regién lacustre,
su representacién en varias obras de pintura mural y en
el mapa de la ciudad de Pédtzcuaro realizado por Justino
Ferndndez en 1936, muestra el predominio de los muros
blancos, las cubiertas a dos aguas de tejas de barro, las
plazas y templos heredados del pasado (figura 3). Esa re-
presentacion de la arquitectura y la imagen urbana no fue
solamente descriptiva, sino prescriptiva del ideal de lo
que deberfa de ser una poblacién tipica de México como
atractivo para el turismo (Ferndndez Garcia 1936; Jolly
2018; Ettinger 2018).

En Jiquilpan, ademds de la edificacién de equipa-
miento urbano y la remodelacién de su propia casa,
Cérdenas impulsé la reglamentacién de nueva arquitec-
tura en el paso de la carretera nacional por esa poblacién

(Ettinger 2020). Las “Instrucciones relativas a las cons-
trucciones en las avenidas 20 de Noviembre y Francisco
I. Madero en Jiquilpan” de 1938, normaron la imagen
urbana, prohibieron la alteracién de edificaciones exis-
tentes y regularon el disefio de la nueva arquitectura,
indicando materiales, formasy medidas especificas paralos
distintos elementos constructivos y decorativos para
las fachada de los nuevos inmuebles; el resultado fue una
nueva arquitectura que mantenia no sélo la apariencia,
sino que configuraba una imagen urbana caracteristica
de la poblacién (figura 4) acorde a las expectativas del
turistas.

Algunas reflexiones

El concepto del aspecto tipico de las poblaciones repre-
sentativas del pais durante la etapa posrevolucionaria se
construyé a partir de las ideas identitarias y nacionalistas
impulsadas por el movimiento armado de 1910. Fue
parte de un proceso mds amplio que buscaba reivindicar
todo aquello que fuera propio de la nacién en favor de
los mexicanos; incluyé la proteccién del legado natural
y cultural, asi como el aprovechamiento econémico de
esos bienes a través del turismo, con la finalidad social
de apoyar la mejora material y las condiciones de vida de
las comunidades indigenas y campesinas.

En ese contexto, el turismo fue un catalizador que in-
cidié en la valoracién y utilizacién de las expresiones ma-
teriales e inmateriales de cultura, as{ como en la seleccién
de elementos representativos de México. El resultado fue
un elenco de imdgenes estereotipadas que hacian referencia

Figura 3. Mapa de Pitzcuaro (Ferndndez Garcia 1936).
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Figura 4. Avenida 20 de Noviembre en Jiquilpan, Michoacdn, 1936. Fototeca del Instituto

de Investigaciones Histéricas de la Universidad Michoacana de San Nicolds de Hidalgo (11H-umMsNh).

a lo original y lo tipico como caracteristicas de lo
mexicano, lo cual comprendi6 la imagen urbana de po-
blaciones que por sus caracteristicas eran atractivas para
los viajeros, particularmente para los extranjeros.

Ese proceso se inscribe en la creacién de la imagen
turistica, entendida como la simplificacién de un cimulo
de informacién y rasgos que caracterizan a un sitio, la cual
se define en funcién de la promocién del lugar y la expec-
tativa del visitante. La imagen turistica estd determinada
por el imperativo de mantener la competitividad de los
destinos, por lo cual, con frecuencia, se construye una
imagen histérica que haga del sitio algo tnico e irrepe-
tible, capaz de proteger a los productos turisticos de las
tendencias globalizadoras (Baloglu y McCleary 1999;
Kotler ez al. 1994; Rodriguez Rodriguez 1998). La crea-
cién de una imagen turistica es una construccién genera-
da por la circulacién de ideas que conjugan la expectativa
del visitante y la forma en que el anfitrién desea ser visto;
estd modelada por las pricticas sociales y administrativas,
las politicas culturales y econémicas, en funcién de las
ideologias en la sucesién de temporalidades de esos pro-
cesos (Mercado Lépez 2020).

La imagen urbana va mucho mds alld del conjunto
de elementos naturales y edificados que conforman la
ciudad y el marco visual de sus habitantes (Secretaria de
Turismo 1995). Imagen urbana y patrimonio edificado
constituyen el escenario de los rituales de la vida coti-
diana, forjados a partir de la tradicién, las innovaciones
y aun de las contradicciones que entrana la evolucién

social de las comunidades. Esa complejidad escapa a la
posibilidad de ser asimilada por la simplificada imagen
turistica, la cual prefiere recurrir a puestas en escena y
a re-presentaciones de la realidad local que puedan ser
ficilmente identificadas por el visitante. No obstante lo
anterior, el papel que jugé el turismo durante la etapa
posrevolucionaria en el entendimiento y configuracién
de aquello que se consideraba representativo del espiritu
nacional fue relevante. El concepto de lo tipico, su apli-
cacién en obras urbanas y arquitecténicas tanto publicas
como privadas, asi como su incorporacién en los planes,
programas, leyes y reglamentos tuvo un efecto evidente
al fijar un principio de verdad acerca de cudl debia de ser
la imagen urbana de una poblacién mexicana. Asimismo,
definié una dictadura estética para la nueva arquitectura
en los entornos urbanos de poblaciones y ciudades tipicas
¢ histéricas; esto es evidente en la evolucién de la norma-
tividad y la prictica constructiva en centros historicos de
sitios como Pdtzcuaro y Morelia durante el siglo xx, en
donde esa particular visién se encuentra profundamente
arraigada, por lo cual se considera que son espacios que
han mantenido su originalidad y autenticidad (Mercado
Lépez 2013).

El proceso de creacién de una imagen urbana acorde
al concepto de lo tipico en el México posrevolucionario
plantea también aspectos contradictorios. En esa tempo-
ralidad, lo salvaje y primitivo que inicialmente se vefa
en las formas de vida de las comunidades indigenas y
campesinas se trocé en lo tipico en una suerte de recurso
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retérico para incorporarse a la modernidad a través del
turismo. El progreso impulsado desde el Estado, inducia
necesariamente transformaciones en las formas de vida,
lo cual se reflejaba en la arquitectura y la imagen urba-
na que, por otra parte, las iniciativas oficiales intentaban
mantener inalteradas como reminiscencias del pasado.
Asi, la autenticidad que actualmente se atribuye a po-
blaciones tipicas y centros histdricos es cuestionable al
desvelarse que, en buena medida, la imagen urbana que
hoy consideramos como original es, en realidad, una
construccién relativamente reciente. En ese contexto, en
la proteccién legal del patrimonio edificado se advierte
una selectividad que tuvo que ver con la voluntad de for-
talecer la cohesién social a partir de los simbolos de iden-
tidad nacional y aprovechar esos bienes como un recurso
econdmico a través del turismo. Pero a la vez, la mirada
del otro afirmé la necesidad de preservar y afirmar cier-
tos rasgos arquitecténicos y urbanos como caracteristicos
de la cultura nacional. Al paso del tiempo, esa visién ha
prevalecido y las intervenciones urbanas para preservar
los espacios emblemadticos de lo nacional siguen esa ten-
dencia.

Las controversias acerca de la incorporacién de nueva
arquitectura en contextos histdricos o las intervenciones
para construir una imagen tipica acorde a la magia que
el turista espera encontrar en esos lugares se derivan de
la falta de didlogo y entendimiento entre dos esferas fre-
cuentemente confrontadas como es la patrimonial y la
turistica.

Aspectos como los senalados hacen necesario diluci-
dar el papel que el turismo ha tenido en la valoracién
y conservacién del patrimonio edificado de México.
Para ello, es importante que, ademds del estudio de las
estadisticas de visitantes y la derrama econdémica, las in-
vestigaciones en tornoal temase orientenaexplicarel turis-
mo como una adquisicién cultural (Boyer 2002). El tu-
rismo es una expresion de la estética cultural, de la curio-
sidad por descubrir lo bello y lo interesante. El estudio
de esos procesos en una perspectiva de largo plazo es in-
dispensable para comprender la mutua influencia entre
patrimonio y cultura, como un medio para acércanos
a un mejor entendimiento de la realidad actual. De ahi
la necesidad de revisar con mayor detenimiento cudl ha
sido el papel del turismo en la configuracién de la cultura
nacional y de sus manifestaciones materiales e inmate-
riales, en particular de los procesos histéricos que han
hecho del turismo y patrimonio un binomio inseparable,
caracteristico del mundo y del México contempordneo.
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